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Wyke y Dunlop manifieatan participar 
enteramente de la opinión de Prim. 4.2¡ . • 

Saligny reconoce que el objeto de la 
convención es obtener reparación; pero 
que el sistema de contemporización y con• 
dliación, está condenado por los sucest:.1 
mismos, pues continúan las extorsiones , 
violencias contra los extranjeros. aumen
tando en vigor: "que la actitud de los ali;i
dos parece haber estimulado al Gobierno 
para redoblar su audacia. Declara, final
mente, que, por su parte, quiere tratar 
con este Gobierno, y que, en su opinión, 
maduramente reflexionada, es necesario 
marchar sobre México." 

Prim dice no ser exacto lo expuesto oor 
Saligny, y Wyke lo apoya. 

Prim observa que si el Gobierno de Mé
xico vaciló en acceder á los deseos de los 
aliados, fué porque no podía considerarlos 
como enemigos, en vista de la ocupaci.'.:n 
militar de Veracruz, que lo privaba de 
,;us recursos ; pero que después de may0r 
ó menor excitación, su resolución era .-n
teramente satisfactoria, 62, 3, 427. 

Hubo un momento en que los Comisa
rios de Inglaterra y España pensaron que 
convenía cambiar de conducta, y en este 
sentido escribieron á los Comisarios frar • 
ceses, cuando se trataba de la contrihu
ción de dos por ciento y de cerrar el pu<'r· 
to de Veracruz, 427; pero después vioie-
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ron Echev~ría y Terán; con ellos se alla
na~on las ?1ficul_ta?es é hicieron prome':i:is 
satisfactonas; s,1 estas no fueren cmnp'i
das, se declarara la guerra; mas no se de
be hacer P?r pretextos fútiles. "¿ Por qué 
agrega Pnm, rehusan los Comisari,,; 
franceses dar crédito á estas promesas sr~ 
!emnes? ¿ Por qué no consienten poner 
ª prueba '1a sinceridad del Gobierno mexi. 
~no. cuando sólo hay que esperar s~is 
d1as ?" 428. 

Saligny insiste en su opinión, asumien. 
<lo toda su responsabilidad. Fúndala en 
la~ numerosas q_~ejas de sus compatriot·•s, 
3~1 co?'lo ~ambien de explicaciones diri . 
g,das a Pnm, las cuales entregará luego 
que abra el paqt!ete de sus papet!es, 428. 

Wyke se manifiesta sorprendido de q••e 
"º. hay~n llegado á su noticia tales actos 
veJatonos : P;egunta cuál es su carácter 
y co~tra quienes se han cometido. 

S_ahgny responde que los franceses no 
d~~tan, .n~t~ralmente, dirigirse á la Lega
c1oh bntamca para exponer sus quejas 
62. 3, 428. ' 

W_yke pregunta si es cierto que Saligny 
ha dicho qu,e fos preliminares, en su juicio, 
n~ valen mas que el papel en que están es
cntos. 

Saligny responde que jamás ha tenido 
la m_enor confiary~ en I? que ooianaba d<'l 
Gob,e~no de Mex1co, m en los prelimina
res, m en sus compromisos. 
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Dunlop i1e pregunta en!onces poi: ,ué los 
firmó, y de dónde viene que hab1end?los 
firmado, no se considere formalmente ltga 
do por ellos. 

Saligny responde que él no ti_ene cpe 
dar explicaciones á la conferencia s~l~re 
los motivos de su finna, y que se cons1~ie
raría solemnemente obligado por ~11a, st d 
Gobierno de México no hubiera cmd~d~ de 
nulificar, de mil maneras, los prehmma
res de la S~edad. 

Prim interpela á Saligny sobre un !.e
cho personal. 

Trátase de lo que dijo respec,to_ á su am~ 
bidón personal al trono de Mex~co, 42~, ~ 
~9. Sali1;11y expone, su~ motivos, _4.f! 
Réplica de Prim y termmo de este met-
dente, 429. 

Prim vuelve a,1 asunto, y pide se re,;nr1-
va si los Comisarios co~tinuarán o~i:ancl

1
0 

de concierto. conforme a la conven~1on <,e 
Londres, ó si los franceses adoptaran esta 
línea de conducta, 62, 3, 419 Y 20. 

Sali1;11y y La Grnviére responden '!11~ 

obrarán de conformidad; pero que sera 
se¡rún la interpretación que les pa rezra 
mejor, siendo éste su derecho y su <leb.-r, 

430. 
Se <lió lectura á una nota de Dobl~clo, 

en que pide el reembarque de Almonte Y 
emigrados. 

-III

La Graviére leyó la respuesta de los Co
:-nisarios franceses, negándose. 

Prim y Wyke no aprueban el proyecto 
de contestación. 

La Graviére declara que jamás, ni en 
parte alguna, se ha visto una opresión co 
mo la que pesa sobre los mexicanos. Ex
pone los hechos y consideraciones. 

Menciona la dimisión de Uraga, y el 
riesgo de ser fusilado Cenobio. por rela
ciones insignificantes con los aliados du
rante las negociaciones. 

Saligny apoya el lenguaje de su cole
ga. 

Wyke es de opinión contraria. Piensa 
que 1la mayoría es favorable al Gobierno, 
y que sería difícil encontrar partidos de 
la monarquía. 

La Graviére.-Descarta todos los pro
yectos relativos á Maximiliano y á la 1110-

narquía, observando que se tratlrá este 
punto cuando se haya visto la necesidad 
de tener un gobierno moralizado y re,pe
tado, que no ahogue sistemáticamente el 
voto de fa parte inteligente y moderada de 
la nación. "Esta mayoría existe; mas cui
da de no mostrarse ni de manifestar su 
opinión, porque es muy posible tenga ra
zón al creer que los comisarios de los alia
dos le son hostiles," 6z, 3, 430. 

Prim responde "que no hay motivo pa
ra atribuirles ta,1 hostilidad. El manifestó 



1 
I' 

-II2-

ttl la Habana á Mirarnón, á Miranda y á 
.tn agente de Márquez y de Zulo'lga, su 
intención de tratar con el gohierno esta
blecido en México y no con las guerrillas.'' 
Díjoles que éstas eran ,libres para apo
derarse de México, y que entonce~ trata
ría con ellas; lo cual des era fácil, porque 
todas las fuerzas de Juárez estaban en la 
costa de Veracruz, 430 y 31. 

La Graviére expuso que, er. su opinión, 
las personas que verdadl."ramentc merecían 
simpatías, eran ,las que no pertenecían á 
partidos extremos, ni estaban armados: 
que se encontrarían en México y en las 
provincias; pero que gimiendo bajo nna 
rpda opresión, no osaban manifestarse, 
ni protesta,. "Este partido, que esprra 
nuestro apoyo. lo encontraremos por to• 
das partes el día que pueda expresar libre
mente sus verdaderos sentimientos. Bien 
informado el Emperador sobre este punto. 
desea marchar sobre México, y tal es la 
determinación de su comisario." 

Saligny dijo que sus compatriotas e;e
mían bajo igual opresión, y urgía la pron
ta marcha de las tropas, como sólo remedi"" 
y aurora de salvación. 

D.unlop cree que Oos franceses residen
tes en México verían con sumo disgusto 
la marcha de las tropas, 62, 3, 431. 

Wyke opina que entre las personas del 
Gobierno hay algunas distinguidas del ver• 

-II3-

dadero partido moderno, y que la conduc
ta observada por los aliados era la más 
propia para consolidar un gobierno acepta. 
ble por todos. 

Pri':11 y ,Vlyke juzgan que es imposible 
adherirse a la conducta de sus colegas si 
no obran estrictamente conforme á

0 

la 
convención de Londres y á los prelimi
nares. 

Saligny responde que si hay infracción 
de l?s ~relin:inares, n,o es de parte de los 
com1sanos, smo del Gobierno mexicano. · 

Wyke invoca nuevamente la convención 
de Londres. 

Prim da ·lectura á un discurso de Bi-
11.~ult, en el cual dice éste que la conven
oon de Londres determina la línea de con
ducta de los aliados, 431. 

Sostiene_ ell derecho de los mexicanos pa
ra comb_ahr toda modificación que se i,n
tentara imponerles en sus instituciones , 
431 y 42. 

La Graviére declara que no tiene sim
patí~ alguna por un gobierno á quien se 
predica la paz, y que despreciando las ideas 
de conciliación, responde con ejecucio
n_e,s sanguinarias y decretos de proscrip
c10n, 432. 

Prim y Wyke declaran que no pueden 
' participar de las opiniones de sus colegas 

si La Graviére persiste en ejecutar su ~o
vimiento retrógrado. Combaten enérgica-

..... 

I 
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mente esta medida, como contraria á sus 
compromisos recíprocos, 62, 3, 432. 

La Graviére contesta que cualquiera 
parte puede determinar fa conclusión dr 
un. armisticio. "Mi obligación, dice, <!S 

retirarme en caso de rompimiento, y á na
da más estoy obligado." "Yo juzgo et 
rompimiento absolutamente justificable y 
me retiro." Repite que obrará conforme 
á. ~u interpretación y bajo su responsa
b1hdad, ante sus coleg-as, su gobierno y 
todo el mundo. 

Prim observa que no puede haber ar
misticio donde no ha habido guerra. 

Saligny replica que ha existido la gue
rra desde el momento en que Veracruz f ué 
ocupada. Repite que considera imposible 
la marcha sobre México para proteger l 
sus compatriotas, que son víctimas de ul
trajes, y que mantiene la resolución inalte
rable de no tratar con el gobierno de Juá· 
rez. 

Prim y Wyke observan que no bahía 
Uegado á su noticia suceso alguno que 
justificara aquella resolución; que no aC"'?· 
taban ni firmarían la respuesta á Doblado, 
que proponían sus colegas. Declaran 
igualmente que si éstos rehusaban el reem
barque de los emigrados y tomar parte en 
fa conferencia del 15, se retirarían con 
sus tropas del territorio mexicano, con• 
sideraindo esta línea de conducta com 

-ns
una violación de a b 
3, . 432. m as convenciones, 62, 

La Graviére di"o 
la fuerza de las t~esque cua!quiera que sea 
nezca en México obpot<;ncias q~e perma
los aliados. , rara en el mterés de 

b
• Prim Y Wyke dicen q ,1 , 
ternos tocaba 1 ue so o a sus o-o-

q 
,1 reso ver esta . , ~ 

ue e. os no se consid cuestaon, y 
para aceptar la prop ~~~ban autorizaci".)s 
gul.d d' . 0s1c1on 432 E a 1scuheron el . d • · n se-
que debían evacuar ef fe º. y ~1omento tn 
las tropas españolas é . r~1tono mexicano 

La Graviére ofreció mg esas, 433. 
tr1msporte de las - sus buques para el 

p • espanolas 43 nm no consideró ' · 3· 
la proposición porq convemente aceota1 
na todo el m;teriat~e:sper~ de Ja Haba
necesario empleará lo b esano, y en clso 
to á disposición de D uq,ues que ha pues . 

Se , un op. 
acordo dar cono . . 

resoluciones al G b" c1m1ento de estas 
ragoza. 0 ierno ele México y á zJ\. 

Abril 9.-Los tres co · • , 
do.--Le participan misan~s a Dobla-
d~ ponerse de acuera~e no hab1~do podi
eton que en las . sobre la mterprrta
debe dar~e á I circuns~?ncias actuales 
h b

, a convenc1on d L ' 
a tan resuelto ado tar e ondres. 

línea de conducta p I en lo futuro una 
da é independiente~ºntt e~arente s:para
-OCUpa del inmediato ree Jebae espanol se 

rn rque de sus 
XIMOllUI-T, II.-t 
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tropas, )' cl francés se concentrará en Pa
so .\ncho, tan luego como las tropas cs
paüulas hayan atravesaclo esta posiciun, 
que strá probablemente hacia el 20 <le 
Abril, 62. 3, 433.-Lefevre, página 424 

Abril 9.-Comisarios franceses á Dobla
clo.-Contestando á su nota dcl 3, en que se 
exigía el reembarque de Ahnonte, clech
ran que no pueden consentirlo. Exponen 
el carácter de la misión de éste y circuns
tancias de ~u venida, quejándose de lo~ 
decretos ele proscripción, 434.-Lefevrc:, 

página 426. 
Protección á proscritos políticos.-Ja-

•más la ha retirado Francia á los que una 
vez la otorgó, 435. 

Opresión y violencia.-La sufren sua 
nacional'.cs, y casi á la vista de los comi
sarios se emplea para ahogar la voz de la 
opinión pública, engañando así á la Euro
pa, para hacerle aceptar el triunfo de u 
minoría opresora, como sólo elemento d 
orden y de reorganización en México. 

Retroceso de las tropas.-Permanecie 
do más tiempo en el empeño de evitar 
efusión de sangre, faltan á las órdenes 
su ~obierno, y se harían cómplices _de 
opresión que sufre el pueblo mex1ca 
En consecuencia, van á retirarse las t 
pas francesas, dejando sus hospitales b 
la salvaguardia de aa nación. Se retira 
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al Chiquihuite 
libertad de ac~¡¿nªr~ recobrar allí toda su 

• Abril 1 e.-Do&I ~• 3,, 435. 
franceses, 437 \' 8~~ ª fos c?misarios 
429. · 3 Lefevre, pag. 428 y 

Convenio de 1 
consumado su v1·0ª1 ~?ledacl.-Ellos han 

P 
·1 , ac1on co , 

uen e iujustificabl ' n un pretexto 
Almonte -Ja , e. ., · mas el G b · 

cion han recibido u ? ierno ni la na-
de la misión que a~~bnotificación "oficial" 
~onte. El público sab~yen al traidor Al
nado al Emperador a que había enrra
ra de-terminarlo a' con f~lsas noticias· ,;a-
q 

· una 1 ·, ' 
ue_ s1r\'iera de centr nvas~on armacla 

nano. El Gobierno o a_l partido reaccio
desde su arribo á v:ab1a que conspiraha 
~u dere~ho soberano ralcruz, y u~ando de 
a la patria v puso f ' o declaro traidor 

R . uera de la le 
ompimient d . y. 

autorizaba aqt~I e negoc,aciones.-No lo 
de á la administracª1·c,to,. porque corrt>spon 
sari on mterior 1 · d os, por el hecho d fi , y os comí-
e fa Soledad, se come rma~ el convenio 

llemente ante el m pron:ie_h_eron solem
pe!ar la soberanía d~?t c!vthzado á res
'! a no intervenir. ob1erno mexicano 

Opresión y violen . 
del_ Gobierno.-La ª~~;-:-,Reconocimiento 
:nos franceses á la c·t s~on de los comi
~onocimiento que ~ ~ . a convención, y 

del Gobierno y s ic,eron de la 1eg-a, 
u aceptación gene• 
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ral por el país, están en contradicción con 
su nota que atribuye la existencia del Go· 
bierno á la fuerza de una minoría opreso
ra. fü,ta declaración hace dudosa su sin: 
cericlacl, 62 3. 438. 

Opresión á franceses.-La niega. Al-
gún caso particular es tan insignifica 'lte, 
que no mereció se diera conocimiento de 
él a1\ Gobierno, 439. 

Protestas de buena voluntad para en-
trar en convenios.-Las seguridades de 
costumbre y resolución de rechazar la 
agresión. Abril 12.-D.oblado á los tres comisa· 
rios, respondiendo á la co1ectiva del 9, 345. 
-Lefene, página 425.-Ueva la fech I del 

II. 
Lamenta que no se cumplan los convc· 

nios de la Soledad, por el honor de ellos y 
porque esperaba que en la conferencia ele! 
15 se conciliarían todos los intereses. 

Invitación á España é Inglaterra.-Apre
ciando la conducta noble, leal y circuns
pecta de sus comisarios, los invita á entrar 
en negociaciones para ratificar sus jus
tas reclamaciones, prometiéndoles garan· 

tías eficaces. 
Comisarios franceses.-Vista la conduc 

ta injustificable de éstos, se limita á 
petir que así como México '1ará justl · 
á tpda demanda fundada, resistirá con 
fuerza, sin tomar el puesto de agresor, 
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fin de conservar sus d tas: fa Independe . os grandes conquis-
3, 436. neta Y la Reforma. 62, 

.\hril r2.-Doblad , p . 
Querido y estimabl~ a _nm.-Comienza: 
conducta ele los co . am!go.-Censura la 
m~ parcial. y en se m~~~nos f~ance,ses co
qms1era dejara el & .ª le dice: que no 
tado que llevaría pal1sRs1~ concluir un tra-
d 1 · ª a ema ~ e a simpatía que h , ' como prueba 
. f éxico su conducta abt,a conquistad) en 
deramente simpáf ,?º Sl_e, recta y verda
f pr~testas, coM~~~-endotguen las lisonja~ 
a 0~1zaba, para celebra ~on ofrecerle ir 
un d1a de gloria á b r e , tratado y <lar 
v J7 (V , am os pa1ses 62 ... trt't . . td., tomo IV o6 ' ' . .,, 4 36 1 ault.) ' 2 • Discurso 

Abril 12.-Decreto d J , 
rando la insurrección de:d u~re~, proc'a
ranceses comiencen 1 h e ~ . d1a que -los 
-Texto Lefevre , as oshhdades, -14r. 
to, pág. 

43
1.) ' pag. 434, Y su Manifies-

Abril 13.-Prim á D (en carta) de la t d oblado.-Reciho 
t . , no a el 1,, c1· · "d , 
res comisarios d" -, tri~ a a lo~ 

tan la invitaci6ny patee qurl él y Wyke accp-
. R ra ce ebra · mo. ecomiénd I r un conve~ 

pronto, pronto p~:a que 1,1·aya á Orizaba 
p , que egue el r7 

ocas horas le bastará . 
de acuerdo 

437 
-(V D'n para pont>N· 

tomo IV pa''g · ) · iscurso Bil'aui't , • 207. • 1 
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Abril 14.-Los comisarios españoles é 
ing!eses á los franceses, 439· . 

Les envían copia de la not~ anterior, 
advirtiéndoles "que no han t1tube~do tn 
aceptar la invitación de Doblado, a ~l'sa,r, 
del rompimiento de ambos conve~1os. 
vista la buena disposición que mamfie~ta 
de hacer un arreglo amistoso. Como qu!e
ra que la nota ?e ~~blado, y aun la in

vitación, hablan 1mphc1tamente con los _c~
misarios franceses, á éstos toca de,:1d1r 
la respuesta que les convenga dar, ~~9 
y 40. , 

Abril I s.-Los comisarios france~es a 
los de España é Ingla!e'"ra, respondiendo 
á la nota del 14 anterior, 440. 

"Es muv natural (dicen), que t~stec~s 
acepten la.invitaciór. que les h_ace, s1 estan 
convencidos de que el Gobierno actual 
tiene el poder y la vo~untad de mante'ler 
sus promesas y cumplir c~n s_us comro
misos; pero como lo~ comisarios del ....,~
perador están muy leJOS de ~l~ntar la m1,-
ma confianza, no les es per~mtid~. descon.,· 
cer ~á intención de su ~ob1erno. Dohla
do mejor que nadie, sabe que no se trata 
d , la Indepcnclcncia ni de la Reforma. 

e Abril 1s.-Los comisarios franceses al 
Gobierno mexicano, 62, 3, 444· . 

Tratado con los Estados Unidos.-'No-

t
. . que se había celebrado ó celebraban, 1c1as . d , • 

protestan contra cualquier t_rata o o con 

-121-

vención que tenga por objeto vender ce
der, enajenar ó hipotecar el todo ó parte 

, de _terren~s, p_r~piedades ó rentas perte
necientes a .Mex1co, en favor de cualquie
ra, por ser garantías de !os créditos fran
ceses que harán valer contra México.
(Texto Lefevre, 435.) 

Abril 16.-Proclama de los comisario~ 
fr~nceses á la nación, 441 y 42. (Lefevre, 
pag. 435.) 

Abril 17.-Id. de Almonte, 443. 
Abril 17.-Wvke al Cónsul inglé.5 en 

Veracruz.-Le a·dvierte que si por la sali
da de los españoles reemplazan los france
ses á los empleados en !a aduan:i, dehen 
continuar él y el Cónsul espaííol en Ht 
cargo de interventores, llevando cuentas v 
cuidando que se haga la distribución ele 
S1.16 productos, 62, 4, r34. 

Abril 18.-El :\finistro al Embajador en 
Francia. (Vide España.) 

Abril 20.-Terán á los comisarios fran
ceses.-Contestando á su protesta d,.,l 15, 
no les concede derecho <le protestar. " 
México tratará con quien qnic;iera. hacien
do las concesiones que ec;time convenien
tes, 62, 3. 445.-Ldevre, pág. 436. 

Ahril 20.-La Graviére á los comic;arios 
ingleses.-Comunica haber bloqueado á 
Tampico y Alvarado, 62, 4, i:34. 

Abril 22.-EI ~Iinistro á Prim.-Con-
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testando á su nota de 13 de Marzo (no fi
gura.) Aprueba su conducta, 62, 3, 40CJ· 

Instrucciones y poderes.-Los tenía e,c
tensos para llenar su delicada misión 

Convención de Londres.-Tenía pr,r 
úruco objeto la reparación de los atenta
dos contra los derechos de las poten
cias. 

Organización de un gobierno en Méxi
co.-Sería la garantía más segura de or
den y de justicia para lo futuro; pero Es
paña no pretende ejercer la menor influen
cia en la elección de su forma. Respeta 
la independencia de México y la integridad 
de su territorio. 

Monarquía.-Es muy enojoso que su 
idea haya venido á ser asunto de discusión 
entre los partidos, y más enojoso aún t¡ue 
se haya pensado en un Archiduque, para 
ponerlo á fa cabeza de esta monarquía 

El ·Ministro ha declarado al Embajaclor 
de Francia, que sin examinar el origen 
del proyecto. lo juzga susceptible de aca
rrear r.rraves dificultades y conflictos :1. la 
expedición combinada. El Emba}ador ha 
<lacio las mejores seguridades de que su 
gobierno se abstendría de trabajar en la 
ejecución de este proyecto, y se nota, efec
tivamente, una grande modificación en el 
lenguaje de los periódicos oficiosos de Pa
rís. Los mexicanos allí residentes, han 
exagerado las tendencias monárquicas de 

-123-

sus compatriotas. España respetad el 
voto de l_a m_~yoría, 62, 3, 409_ ' 

Org~mzac1on de un gobierno en :Méxi
~o.-~ o s~ ha tocado esta cuestión er.tre 
,as potencias, _Y, por consiguiente. no ha 
podido ser ohJeto de una resolución. So
!amrnte han h~cho \"Otos porque la razón 
e s~lm·pon~a a las pasiones l""n aquel dcs

gra~iado pa1s; n;ias no h~n juzgado que 
deb1an proteger a un partido mejor que á 
0!ro. C?n~iene, sin embargo. que los ple
~1P?~.enc1ano~ hagan respetar los derechos 
mdt\!duales, a fi~ de hacer más libre y es
pontanea la mamfestación de los sentimien
tos de todos. 

¿ Emigrados ?-Parece referirse á ellos 
e!11bozadamente el siguiente pasaje: "Se
ria muy des~grada~le que la presenéi;i de 
algun~s me~1canos mfluentes causara a!ar
n_,~s '.'1· Gobierno ele México. v diera uca
S)On ª conflictos. El General debería con
tinuar observando la circunspc>cción con 
que hasta aquí se ha conducido," 4rn. 

Mayo 3.-Doblado A los comisarios.
Reembar_que de _Almontr. Haro, etcéte
ra.-Dec1a que siendo sabida su llecrada 
Y _su presencia un obstiCl'lo al estab1ec\~ 
miento de la paz pública y término frliz <le 
las negociaciones, pedía ·que se les reem
barcarn luego. (Lefevre en ambos texto:, 
pág. 383-85. /, 

.Abril 20.-Pronunciamiento de Oriza-
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ba, por la intervención.-Acta. (Lefevrc, 

pág. 45z.) . , de firmas -Artículos <:le 
Su,llantac1on d. 1 abuso íd 

los interesados, reclaman o e • . ., 

págs. ~54 ~J.J;otesta del Ayu~tamiento de 
~l~~~-22Contr~ la Intervencion y Almon-

te. (Lefevre, P~~- 459b-~llos de .... por 
~layo 6.-Saho Ce . de la pro-

d p · para encargar:.e • 
orden e nm, _ a (V su nota del 
tección de los espanQI es. . 

18.) Ll , á México. Recibi-
_tiayo 12.- egoDoblado. (V. íd.) 

m1ent~ que ~rl:c..:_Explicación de su con-
Abnl 9.- . ; á ser monarca espa-

ducta. Pretens1on · 

ñol. 'b' paO'ado por luá-
L f e que escn ta "' . . , · 

1 e evr . b . la inspirac1on e e 
rez y D?blado,1/ co~~~1cta observada por 
éste, <lec1a que , das sus protestas de 
España _<lesm~n~,a :t~1patía hacia Méx:co, 
generosidad ) e aba) de este re
"v no exceptuamos (agrelf;!P, . 'Y nos com-
. · al Genera nm, 

proche, ni au~ osteriormente que 
prometemos ~ proba:n~n~rquía austriaca. 
si en lugar < e una una monarquía es-
c;e hnhiera tratado clf "~ Grneral habría 
pañola, la c?nclucta e e f· ne fué." (Le-
. lo nrnY diferente de O q 

sic ,. 6 nota) 
fevrr. pa~. 31 i . eto -i\larma.-T'ot 

\"iola~ión_ < e secrhac~n ·unos es1niio
las cxphcac1011es que 
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les de Córdoba, se viene en conocimiP.nto 
que Prim, en su periódico "El Eco de Eu
ropa," llamado "Eco de.Prim," reveló la 
declaración que ios mismos franceses ha
bían hecho en esta conferencia respecto á 
la candidatura de Maximiliano, precipi
tando así los sucesos y difundiendo la alar
ma. (V. Lefevre cit. los comunicados), pá-
gina 455. • 

l\Iayo 18.-Ceballos al ::\Iinistro.-Da 
las noticias que preceden de su salida y 
arribo á México, y continúa, 63, 2, 21 

Presentación de Ceb:illos.-Prim y Do
blado.-Lo . recibió Doblado con la m:'1~ 
~ande cordialidad, y le manifestó las me
jores disposiciones. Le declaró que el 
país estaba tan reconocido á España y á 
Prim, pr su nob!e conducta en las recien
tes dificultades, que no había sacrificio 
que no estuviera dispuesto á hacer, para 
probarle su reconocimiento, 21 y 22. 

Tratado.-Presentó uno de los ejemr>la
res que firmado y sellado le entregó Prim. 
Doblado lo leyó ron mucha atención, , al 
fin elijo que sÓlamente le repugnaba ef ar
ticulo en que se trataba del pago de los 
gastos de la expeclición. Rtfirién.doc;r á 
oom1cnores contenidos en e! tratado cde
hrado con \Vyke y que faltaban en ést<', 
dijo que era necesario dar mayor exten
sión á ciertas concesiones, y dulcifica,Jas 
con una redacción hábil. que las hiciera 



. ' 

aceptables al pueblo mexicano. Prom~ti6 
redactar un proyecto de convención y 1iar
le una cita para dentro de dos ó tres rtias, 
á fin de que le hiciera las observaciones 
convenientes, 22. 

Opinión de los españoles en México.
Los encontró irritados contra Prim hasta 
la exasperación, por la retirada de sus tro
pas. El procuró calmarlos y disculpar á 
Prim, 63, 2, 22. 

Contribución de 2 por ciento.-Abusns. 
-Permanece suspenso el cobro de la con
tribución; mas témese se lleve á efecto. Fe
cibe nuevas quejas de abusos, . 23. . 

Mavo 21.-El Ministro al EnnbaJa~or 
en F;ancia.-Impresión de la conferencia 
de 9 de Abril y rompimiento. (V. Espa-
ña.) 

Mayo 22.-EI Ministro á Prim.-Acusa 
recibo de sus notas fechas 29 de Marzo, 12 
y 16 de Abril (no figuran las segundas), 62, 

3. 445· . d ..i 
Se aprueba st~ condu.ct~. examina o ca 

asunto en ConseJO de Ministros, y el reem-
barque de las tropas. 

Esta declaración se hi1.o en la Cámara 
de Diputados el 1q, y ella debe :almario 
por la responsabil:idad que pudiera <:l')n• 
traer, 446. 

Representante en México. -Anduvo 
muv acertado en enviar á Ceballos, "por• 
qué España no podía dispensarse de m.tn• 
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~ener allí ~n. ~gente diplomático." Elo~fos 
a su prev1S1on. 

Se le autoriza para permanecer en la 
Haba~a. v?l~er á la Corte y aun transla
d~rse a l\f ex1co, si allí s,e restablece el go
bierno que paree~ en v1a de preparacion : 
mas no ~rese~tara sus credenciales al que 
se o.rgamce, sm dar antes conocimiento al 
gob1~rno, ~ara que decida si conviene en
trar mmed1atamente en relaciones con él 
62, 3. 446. ' 

Respecto de los sucesos posteriores que 
pued~n ocurrir! el Gobierno se reserva 
apreciarlos y fiJar su línea de conducta. 

M~yo 27.-Ceballos al Ministro.-Cc
~umca las buenas disposiciones del Go
bierno para concluir el tratado de Prirn 
c?n Dobiado, auoque se harán modifica
c1ones en el texto primitivo. (V. España}, 
63, 2, 27. 

Junio 4.-Prim en los Estados l~hi
dos.-Su conducta.-Revelaciones de Ro
mero. 

La relación que éste hizo á Lerdo de 
lo q~~ allí hizo y dijo Prim, buscando la 
ovac1on de los enemigos naturales de Es
paña,. es muy importante.-O., II, r . . 17• 

Julio I 9 y 17.-Papel-moneda.- De
creto de Almonte.-Establece su curso fur 
zoso. Protestaron contra él los Cóns11lcs 
de Veracruz, y Wyke declaró no ser o~E
¡atorio. (Lefevre, págs. 467, 71, 76.) 



Julio 4.-Empleos públicos.-Servicio 
forzaclo.-Decrcto de Almonte, presrri• 
biéndolo. (Lefevre, págs. 46<) y 70.) . 

Julio ¡.-El :.\Iinistro á Ceballos.-Av1,a 
c¡ue seguirá el ejemplo de Inglat<;rra, y 
que no ratificará un tratado con~lmdo ~,·
paradamente, de fas potencias s1gn1ta1 :as 
de la com·ención de Lon<lres. Esta no se 
ha roto y España quiere cumplirla en 
cuanto de ella dependa. No es posibk ne
gociar separadam~n~e, 63,_ 2, 27. 

Julio 7.-EI M1mstro a Ceball?s.-Le 
comunica que el Ministro ?e Prusia _de~e 
continuar protegiendo ofic1~ln:iente a 103 

españoles. hasta el restablec1)n~ento de las 
relaciones regulares co~ Mex1~0. Ceba 
llos se ilimitará á agencias o~c1osa~, y se 
abstendrá de todo acto que henda a r~co
noccr el Gobierno de J uárez y á i~~p1-ar 
la idea de ruptura de la convenc1on de 
Londres. Sólo está suspensa, 26 Y 27. 

L 

1862. 

Enero 3.-El Embajador en Francia al 
:.\finistro.- En la recepción lo trató el Em
bajador con singular distinción. 

Le manifestó sentía mucho que la5 es
cuadras no hubieran partido simultán<"a
mente, y expuso el deseo de que obrar:in 
de acuerdo y obtuviesen el resultad0 ape
tecido, 62, 3, 344 y 45. 

Enero 8.-El Ministro al Embajador 
en Francia.-Refiérese á nota del 3, que 
no figura, dando satisfacción sobre la pre 
cipitación de las tropas españolas. Esna
ña no se separa de la convención. Ha irn -
bido equivocaciones, 345. 

Enero 8.-El Embajador en Inglaterra 
al .Ministro.-Sobre el mismo asunto. 
Descontento de Inglaterra. Del tono <!e 
esta nota se deduce que procedía de en
tender que otra persona que Prim manJa
ba la expedición, enunciando la coafrm 



za de que éste tomaría el mando y llena• 
ría sus instrucciones, 346. 

Enero 16.-El ~Iinistro e.le Inglaterra al 
Embajador <le España.-E'{i~e nueva.m~n• 
te explicaciones sobre la salida prectpHa
da de las tropas españolas. El Emba¡~
dor refiriéndose á las que dió el 22 de D1-
cie~1bre. las reitera con ampliaciones. Hu~ 
bo retardo en las órdenes comunicadas ~ 
Serrano, 62, 4, 70 Y 71. 

Enero 18.-EI l\Iinistro francés al Em
bajador.-Avisa el envío á l\1éxico de un 
refuerzo de tropas, 62, 3, 347· . 

Enero 22.-EI Ministro al Emba¡ad~r 
en Francia.--No hay riesgo de que se sus.:1-
ten di{ erencias entre Prim y Serrano. 

Aprueba y se felicita del aumento de las 
tropas fran~esas. 62, 3, 348. . 

Febrero 1 .-El i\1inistro al Emba¡ador 
en Inglaterra.-Responde á la nota de 25 
anterior. (No existe y se suple con la <le 
Inglaterra de 18 y 23 de Enero.) 1 rata 
los puntos siguientes, 62, 3, 351. 

T ropas de la Habana.-Temore~ v des
confianzas de Inglaterr~, por su s.ahda pre
cipitada, v contingenCtas ultenor<'s c¡ue 
suele trae·r la temrri<lad <lr fos Generales 
~ue obran á distancia. 

Intervención.-Reitera su prog-r~ma S"" 

brr evitarla, para la forma de goh,rrno en 
México enunciando desconfianzas. 

El 11inistro da explicaciones sobre ro-
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do, y protesta que no saldrá de los térmi
nos de la convención, respetando Ja iiber
tad del puebl~ mexicano. Sin embargo, 
oo por esto deJa de desear que en México 
se establezca un gobierno sólido y dura
ble, "aunque . sin designar la forma q'te 
debe tener, n!. mucho menos el jefe qne 
deba ponerse a su cabeza. No es de temer 
que siguiendo esta línea de conducta los 
aJiados se vean en la necesidad de aba~du
nar la empresa, ó de extender la intt'r
vención más allá de los límites convenidos " 

' 352 Y 53. 
Febrero r .-Si por el curso de los accn

tecimientos la convención debe sufrir la 
menor modificación, ésta será objeto de 
un nuevo acuerdo, y tail acuerdo sería b1eii 
necesario si alguna de las tres potencias 
pensara imponer á México un gobierno 
que repugnara á sus sentimientos porque 
ella debía sostenerlo con sus soÍas fo..:r
zas, que no serían suficientes para v~ncer 
las resistencias del país, 62, 3, 353. 

El 11 inistro expuso estas ideas al E.r.
bajador ingiés, en dos conferencias, el :fo 
Y JI de Enero, y se manifestó enteramer1te 
de acuerdo. (?rdénase ~I Embajador que 
se ex~rese en igual sentido, y que dé lec
tura a esta nota al Ministro inglés, en 
prueba de la lealtad de España, 353. 

!"~brero 6.-EI Embajador en París -al 
Muustro.-En vista de lo que éste decía 

KlllORUS -T. II.-9 

J 


